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reforma (pe va a hacerso no "o .impollga al preSidOn-¡ Por estas consideraciones creo que de ningull modG 
te do la República un Consejo quo no es de su clec- conviene dar al Consejo de Estado· el carácter de 
eion_ asamblea deliberativa. 

Como esto artículo se presta a muchas otras obger- Por lo que toca al argumento que las garantías in-
vaeiones, pediria que quedara para SC"llllda disen° dil,idualcs corren peligro de que sean violadas si 01 
sioll. o Consejo se forma de 6 consejeros nombrados por la 

l~l seilor IUarin.-Ncccsito rectificar una obser- Cám'ara de Diputados, i por el Senado, i 5 por el Pro· 
nwion hecha por el Honorable seilor Senador preopi- siden~e Je la República, creo que deb~mos considerar. 
llante en contra del artículo de la Comisiono en pnmer lugar, que el artículo prescnbe que la elcco· 

lIa dicho Su Seilaría qae no debemos desnaturalí. cion de estos últimos debe recaer en personas mui ca· 
zar el carácter del Consejo de Estado mediante la racterizadas i sacadas de ciertas categorías. Deben for
deccion de parte de sus miembros heJlm por un Po- mar parte de este número, un majistrado de los Tl'i
del' . estrailo al Presidente de la República; i que es bunales ~e ~ usticia; ,:n ,.ieneral ~e ~jército o armada~ 
pr.ecIso que .estos COllsejeros sean nom1JI'ados por el u~ ecleClástiCo constltmdo en dJ¡;mdad. Los. otros El 
llllsmo Presldentc. De otra manera, dijo Su Señoría Tlllembros que formaran la mayona del Consejo deben 
seria ]¡~cerle violencia i desnaturalizar por complet~ de ser tre~ Diputados, i tres Se?~dores, perso~as que 
las funCIOnes del Consejo de Estado. puede deull'se representan la opllllOn de la nacJOn que 

Yo soi de opiuion contraria, i creo que es mui ne- los ha nombrado sus representantes. No debemos, pue~, 
ccsario i mui justo que el Consejo de Estado saque su SOl' Jescoufiados hasta suponer que entre éstos habr(tll 
oríjen no solo del Presidente de la República, sino personas que para sostener las medidas despóticas i ar
talllbien del Congres~. De esta J~an.era descmpeñará bitrarias de~ P.reside~te ~e la !lepúbl.ica estén disp?cfo' 
HU mp,udato con mas mdependenCla, J el Presidente de tos a prostItUlr su dlgllldad, 1 a erWJenarse la confian· 
la República podrá con mas fruto consultarle sobrc za del Congreso en cambio de alguna promesa del Pre· 
todos aquellos puntos que exijen conocimientos espe- sidenk. La Cámara debe considerar que estos indivi
ciales. duos no pueden haber sido elejidos sin tener algunas 

De ningun modo puede Jecil~se que estas por I virtudes cívicas, i ?íertos conoúü~iünt~s especiales; est.u 
~onas ]l0r el so~o hecho ~e haber Sido nombradas por l' ~olo debe dar mficlentes garantra~. :b~ Congreso se fi· 
un poJel' estrano al PreSidente de la República van JHra eri aquellas personas que le lllsplran mayor con, 
a imponer trabas i embarazos a su autoridad' ellas no fian~;t, i cuyo patriotismo les haga tener en mén('~ 
harán mas que contribuir con su continjent¿ de luces cualquiora mezquina idea de interes personal. 
a ht reso~ucion de las euestio?es difíciles en las que E,l artícu!o qued? para segunda discUslOI1. 
11n desacwrto o un error pudiera comprometer la se- Se levanto la seSIOI1. 
guridad del paí~, i los lJlas sagrados derechos de los 
ciudadanos. 

Veamos cuáles son las atribuciones que la Consti- SE8IO:\ 30.' Ol\Dl:\ARIA EN 16 DE SETIE:llIlRE DE uno, 
tucion confiere al Consejo de Estado, i aquellas que 
aunque ~e competo?cin: del Presidente de la Repúbli~ 
ca, la llllsma ConstttuClon ordena que en su ejercicio 
concurra el acuerdo del Consejo de Estado. (Elora
dor lee los arts. 82, 104 i 105 de la Constitucion) 

La Constitucion ha querido que, tratándose de algu
nns materias, el Presidente de la República no pueda 
resolver por sí mismo i le obliga a ponerse de acuerdo 
con el Consejo de Estado. Pero no es posible, repito, 
aceptar la idea de que los miembros que compongan 
esta Corporacion hayan de ser todos hechura del Pre
sidente de la República. 

Tampoco aeepto que el Consejo de Estado sea for
mado de un número mui crecido de miembros, como 
proponen los señores Vicuña i Concha, por los embao 
razas que un Consejo mui numeroso puede suscitar, con 
p.el'juicio d~ la prontitud i espedicion que en muchas 
CIrcunstancias puede ser necesaria. 

Supongamos, por ejemplo,que haya peligro inminente 
de una sublevaeion, i se trate de la conveniencia de de. 
clarar en e~~aJo de sitio el punto de la República, 
cuya traJ;qlllhdad está comprometida. Cualquiera vé 
que en clrcunsta~cias t~les el interes 'públi~o exije que 
be. tome una dehbcraCJon pronta e lllmedlata. Pero, 
lllléntras se reune el Consejo, miéntras se discute i de. 
1i?era en un Cuerpo numeroso pueden pasar algunos 
(has. 

Pudiera suceder que en un Consejo de Estado com
puesto de muchos miembros los haya tambien contra
rios a la administracion. ¿Les faltaria a éstos medios 
para prolongar la discusion, i retardar la declaracion 
del sitio? Me parece que nÓ. 

Este peligro es mucho mas remoto cuanto mas limi
tado es el número de los individuos que forman parte 
€lel Consejo. 

PJ'csiclcllcza del señol' Vial. 
SUMAlUO. 

Lectura i aprobacion del acta de la sesion precedente.
Continúa la diseusion del informe 50brc Jos proyectos d" 
reforma d.; la Constitucion.-Se pone en discusion el 
art. 104.-Se suspende la sesion.-A segunda hora, la 
Cámara constituida en sesion secreta nombra al señor 
Barros Moran para integrar la Comision de Hacienda 
encargada de informar sobre la solicitud de uon Jose 
SquclJa, acuerda pedir all\Iinisterio de Hacienua algunos 
datos para resolver sobre las solicitudes de los señores 
Longton i Gibbs i Oldena pasar un informe a las Comi· 
siones de Guerra i Policía las solicitudes de doña Cármen 
Arriagada i de don Ramon González. Se levanta la sesion. 
Se abrió la sesion a las 2 i cuarto de la tarde, con 

asistencia de los señores: 
Aldun[\te, Bravo, B:irros Moran, Concha, Eche

verría, JiJrrázuriz, Marin, Rosas lVIendiburu, Vicuila i 
Várgas Funtecilla. 

Leida el acta de la sesion anterior, fué aprobada. 
m señor Vicuña.-Yo pediria al Senado que 

suspendiese la discusion de 1[\ reforma constitucional 
i se ocupara en la ses ion de hoi de las sol.icitudcs par
ticulares que penden ante la Cámara. 

El señer Presidente.-El Senado ha oido b 
indicacion del Honorable Senador Vicuña; la C:imam 
resolverá lo que estime por conveniente sobre el parti
cular. 

El señor ErrázUl·iz.-¿No existe, señor, un 
acuerdo para tratar de solicitudes particulares los 
dias viérnes a segunda hora? 

1<Jl señor Presidente.-Si, señor; pero consulta
remos a la Sala sobre si aprueba o nó la indicacion 
que hace el señor Vicuña. 

El señor ConCha.-Me parece, señor, que no 
debemos interrumpir la discusion de la reforma. 

El señor Vicuña.-Hahia hecho mi iudicacion 
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'éll l:1. iulelijeucia de (lUí) no eueontra:'a opo~i"i()n en la 
(J.lllluro; pero, como veo que la hai, desisto de ella. 

R] 80íior Prcsiflente.-Pasaremos cnt6nees a 
tl'alrtr ~obre 1:1 l'l'Íonna con~titucionaL Ea ¿i~(;uBiou 
.1 ~rt. JO·!. 

<c"'-r~, HH. SOl, ablm::i.ms:; dd CJ:Jscjo Je Es· 
\;Hll): 

'L° RC3fJÍ\-cr ~·)1rc las fo:icitudes U0 indultos par· 
: :'Ll1'\rCS que le BomoL¡ tl Presidente de la República, 
,judo en todo 01':"0 cbli6at~ri:l:; J1::lra el Presideute 
'~\' rccol11cionrs." 

El señor Errilzuriz.-- La Comisiou opinó fll10 
·'"bia suprimirse la parte sétima dd art, 10·1 de la 
(.;ollstitllclOOi i ,,:; fu;¡d6 para esto en qne ella atribuye 
(:lll·~io!l8s jlldici:de.~ ~l COLsejo Lle Estado, como la ~ll' 
l'>.::dver las cnostione~ q:lC scslIsci!cn entre el Fj~co 
í (tu contrntisb particular. Orryú la. Comisioll que 
,. t:c er~ una materia (1'le corrc:>po¡lJia a los Tribu.
~,:¡les de Justici", como cnal'Fier ot.ro asunto cont'cll 
(",'SO: i en esb v:rtud dctcfl!lÍn6 suprilllir el üjGi~o 7." 
{;·'Of;a"rlo en su lugar el que conoce la (J,imara. 

('O~JlO es Rabido la facult~d de illllultar es 1llla pre
rJ ¿:;-lti \'11 especial concedíd:t al Jefe de la. nacíon, pero 
;", :'nede hacer mo de cEa sin el acnercb del Consojo 
é\' Pst.:\do, Surju de aquí 1na cucstion: ,i 01 Consejo 
;,~':·'.rlh el illdulto ¿dcber:i el Prcsidcute (13 lit nep~l
~,:'. '1 qOlllctcrilC a esta resolucicl1') Sí d COll~CjO nic'!.[a 
el ::llhlto ¿-}ncdarii el Pre~iLlcde inhahilitado pa~a. 
cO:c"l\crlo': L't Comisioll 1;.1 (1 u:Jr;dJ re.lohol' esta 
C'l·~ti,)n en el inciso proplw t.c, dcch,'a¡;uo que 01 Pro· 
~·ic' '::t8 no P1l(,c1o negar el ¡nJulto q':c y~ ha' SiLO :lcor· 
dUé!Ü por el C'lllscjO ele Edlatlo. Este es el a cance do 
];, ~v(lposic¡on de la C'1misioa i:lformaatc, 

;~l ,~iíor Vicuua,-·La pa:·te ,j,' del art. 8:2 Llí· 
c:: ;-.1;:; es atribucion del Prc,údollt8 CJllVOCar nl edil
gr!~,3G a sesiol~c~ €:-'tl':tol'c1inarÍos C(:,'l w.,'{(crJo d~ll Consc/o 
de E,f:nlo lo m¡~m0 (1'18 suce'de COil la. parte t[Lle nos 
(.cr~pa. Se v~) pne2-, que en todo caso entran cOlljua
t~!~!(~rt¿ a ol)r~r I;~g dos autorit1adcs. Si nes atcuenlos\ 
l!.',I,"S, (1.1 esrú·:tn in 1ft lotra dc:l inclso 15 dBlllli~l)lÓ 
:ll Li.'lllo, se yerú q:.1C la Ltculbu de illdu1trd' no 88 una 
:1. ~.ribucion única i esclu~i\'a de] .P.I:osIJelltc de la Rc
P~¡ bIiea, sino que tambicn correspolllle cjei'cc:rla. al 
CO:lsejo al nÚ,1I110 tioll'l.l0 C¡IW al Pre2Ídeute. 1'rooo
die¡.¡do de otro 1110:]0 no haria:n JS s:no JIC'''al' a los elll

d~lIlaDos un:! de lUA mas se,~ura:l gar¡1i~tía:l q'lO les 
aC;Jcrdala Conetitucion. Yo creo, Beuor, que no d,be" 
j:W]f.] fe['aran:c ámba, a~!tori.jadcs cuando hulJiel'<'.!1 ue 
ejer< .. itar c"ta at:ibucion; i por tanto, seria conronicnto 
CSFre,,,r que el l'rcsiUC1¡te l!eb(l EOllletcr al OUllsejo 
tc:d' sulioitLHl de illdLllto 'lile se le prcscllté'. 

El seiior lUar!n -Aci.''l:o la i)l)inioll del Ho;lO-
l'.:~ljle Senador Vicuña. .1, ... 

El Presiuonte ele la HepúLlica tiene Lealtad.,'s pri· 
ya! i loas {l'le (jerC8 'lar sí solo, i otras en que inter
,ieue el (\OllCrdo del' C,msejo ,10 Estado, Pertenecien
(~o a Iste últi:no caso la de conceder indultos, !lO de
;Jemos dej'\rb solo al arbitrio del jefe de la nacion. 
Si, al concederle esl:t atribucioll, lo dejamos en la UOl1l· 

pIel a libertad de obrar Íl1lbpondientcl1lcIlte del Con
St'j0 de EstadD, anulamos el último recurso (lUO pudio
r:1 qc1edar en favor do los desgraciados deliucuootos 
~otlletidos al yugo de la justicia, que, esperanzados en 
b ¡ c~olucioll de un COtlsojo compuesto de varias per
~on~s, tendrian que sufrir la suerte que les impusiere 
h volunbd de un solo hombre. 

~Ie parece, pues, que deberia variarse la redaccion 
del inciso diciendo soncillamente, que es atribucion del 
Ounsejo de Estado resolver las solicitudes de indulto 
que se le presentalcll, siendo obligatorio para el Pre-

silleuto eL h r.ei)úblic~ )'l'l's¡;;üar esas súlicit:llb, :1 h 
dclibcraf:io;¡ ,1,,] C'Úl:o"ju .Jo EstaJo, 

El seu'Jl' ConcIia.-Et uc!ccho ue pctiuiuu ('~ 
otorg¡¡u.J pUl' b C Jtlstí bcio[j ::l tojo.> los ciuJalla!lOB d .. ' 
la HCl'úblic:1. _\h,ra bien, touo clllue tiene ll<'cc~iJ;lIl 
de imlulto ¡mula llaturalmente pedirlo al jcf-J l10 b 
ll:tci·JIJ. S"glU el pl'ceept .. Constitucional, la autorizit· 
CiOll peD clllcedcrlo oC ha Jado al Prc"idcntc de ia 
ncpúb~i(;;t ele ae.]·,rtlo coa el C.)]1sc:jo de Es"ldo; i eo-
111) la. [tC':l1tad de co¡u.;edcf CI.J\T i!clv0 en élcrto DIodo L~ 
de neJ {¡') .')~; deJuro; (lce ln. cJuccsion o IH'ga.Jioa del 
bdulto 03 UTl ac:to. (1'1 e en todo caso Jeben ejecutar 
dl~ COl!SU:¡() las do;) n;¡turi¡lndcs: el l)re:ú¡JCutc i el 
CClJ)sejJ r1~ !~dld(l. E>to ¡JO Pllcl1e ofrecer duda; si 
uos fijann" e;J llncho.l arro, arlículo3 de la . C0l1stitll
cinn, \'C:U!lS llue, eOIlccd.i6Ldo~e en clLJ~ a r¡;;:t anh,¡'i
cla,lla :llrJJIlv!Oll U8 a.[rubar cicdoB actos, s:) COll¡pr"ll· 

de tanll)i~l1 (lUC puedo [leg:!!' S'.l apl'obuciun. 
Illfil'i~ll!l,)lHQ a !~ facultar] que se co~ceL1e all'fc,'"it

de,Jtc ,]0 Lt llcl',íblica, uomprcndo que en un0 i otro 
caso .1c:1)0 /j 'rc¡t:~¡-h e<ln b condicion de consultar~'" 
Cr)l1 (~l C'):l::.;\.~jo (h~ ~~stauo, porque dehcnlos consillcl'al 
[111<), ~eg.¡i(L ca'1>,a crímin:.tl a un ddinc\tCl;to i (Confü·· 
111ac1a la ~(Jl1tcncia por 01 triLuual do a~)clacioil, "icne 
el C:Jllsejo lle B,:itado a rcpl'CSCrÜal' el papel tI:: ütl'O 

T ¡'¡bunal Se p1'21110 eDcnrgado de resol Iocr b cl1ostion de 
inc111lto. La,; (10.-; Hutol'iuadcs relluidas debeD, pues, dic
ta\!a úl~id¡:l scntr~llci:l, ,!,a.l es mi opinio~l: 

.1'.,1 .';e~10r ErratZ1.1r.iZ.-Segutl el JIro \lue 11a. tn·· 
mado el ll e·Llto, tCllC1lle!B on tela. ele jnicio, 110 el arto 
1l\-1 de la C-JDftitucion quo t:'ata dJ las atribuciol1<)o 
del Consejo ,]e E.,tacL), sino el ::lrt, 82 (¡ue establece 
las atribucioéWS especiales del Prcsidoutc de la Ropú
bIic:]., pues las olJBcrvaciOllcs hechas por ]()s seuores Se
nadores ([ue ¡¡D l!a:¡ precedido en l¡t palabra. tienden a 
la refornm l1e esto artícnlo, 

Si se ti'atarrl. de roformar las atribucione;; del l'ru
sidemtc de la Rcpública.llo vendrian mallas operva
ciones huellas por 01 Honorable Sonador ::IIarin sobro 
la COll\'úlJicnéia ele 'luitar al Presidente de Ja llepli. 
bEca la f:1cu1taÜ l1e cOllcedel' indulto, i conferirla al 
Oause'jo de E.- tado. Pero, 110 so trata de est.o; i es pro· 
cbo r0~petar lo que no ha S1<10 doclara.d0 rof(lnnablo. 

E,,~e art.. 32 dico on su epígrafe: son a~ribucioIles os
peciales del Presidente de la. Ilepública, ¿Qué significa 

QUe a él corresponde ejercerlas especialmen
te, I oi 'lucremos hacer decir a. m;te ltrtículo q ne en toda 
cue~tion de illdulto el Prebidento de la RcpúlJEca oirá 
el Oonsojo de Estado, es claro que le arrebatamos Ulla 

atribnc,ion CSPOcillL Si el Consojo de Estado resueh'c 
fa,-orab1enlClltc la solicitu.1 do indulto, el Presic1ellte 
Je b H.cpúbiiclI pucelo intlultari oi el Consejo rosue! \-0 

en .'en~il11l contrario, el Presidente de la República HO 

poJrá iudllltar: es claro, pue.', que la facultad (le indul
tar no seria una atribuciOll especial del Preóidt!lto ue 
llt Repú11ica, sino del Uoniiejo de Estado, 

El señor SOllador Caucha pretende llue la palahra 
cOlleo IrT cs correlativa de la de denegar. ¿Porqué? }js
t.o seria alterar el sentido de las palabras, seria. darles 
~jgl1iíieados que no tienen. 

Si l1ebiel':1l1los admitir estn argumentacion, dehe
riamos deducir tambien qu J, disponiendo el inciso 5." 
del llIismo artículo qnc a.l Presidente ele la Repúbli
ca toca con vocar el Congreso a ~esiones estraordina
rias con acuerdo del Consejo de Estado, tambien para 
no convocarlo tendri'.t el Presidente de la Hepública 
q uo proceder con acuerdo del mismo Consejo. 

El inciso 9.° dice: "proveer los demas empleos 
eiyiles i militares, procediendo con acuerdo del Se
u:\dJ." Segun la doctrina (l'lC cf)[ubato, de este inci~c 
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J" ucriaUl),i ¡¡.f'8ril' (}U\l para n,) proveer eztu~ dCblinos manera clue, aoí como ha dicho Su Señoría que r,e 
talubien llebe el PrC'i'ic1ente de la RerúblicD, obtener el aceptand,) su doctrina se arrebataria una facultad eos 
acuerdo del Consejo de Estado, El inciso 1í del mis- pecial del I>re,-illente, yo digo que quedaria enter~
mo Lrtíc:ulo 8:2 coutinúa JiciClldo que el Presidente de meute burlada la diRp o,;icion constitucional i la justa 
h Rcpública tiene h facultad de maudar personal- espectativa de los ciudadano" admitiC'Illlo el principie' 
mente las fuerzas de mar i tierra, con acuerdo del clluivocado que sostiene el señor Senador_ SuponganlJ~ 
S eml\lo , 1 para no mandarlas ¡,tendr:i tambien 'lue 'Iue los tribunales de justicia hayan condenado púr un 
hacerlo cou acuerdo del COllsejo de E~tado': delito cualquiera a un ciudadano; este individuo fe-

Ya v6, pues, b Cámara cuán inaceptable ('s h doe- clama. i solicita indulto del Consejo de IDstado; el 
triuft del IIonor'lblo Senador Coucha_ Presidente do la. República dice: nó, ésta es atribuciolJ 

Si la COllstitucion dice «(ue es facultt!'l cspcúial mia, i no 'pliero someterla al Consejo, 
Jell'rcsidcnte de la ltepública la do COllccdl'r indul- ¿Es posible entender Lt lei de esta ml1nera? ,,1 (illé 
tos con acuerdo Jel COllECjO de Estado, es Por-IIuo otra cosa importa la intel'pl'ctacioll que pretende dar 
pU0dc haber casos en (lue el Pesidente de ]a Ilepú el señOl' Errázuriz al artículo de la Constitucion? 
bliea no crea necesario o COllvelliellte someter la so- Yo sostengo que cuando la Constitueion manda que 
J¡~iLuJ de indulto al COllSCjO de Estado, De otra mallO- el l)j'esidellte de la Rcpú11iea proceda con acucrd" 
1'[1, debiendo el Presidente de la Itepúbliea ateuerse del Consejo de Estado, no tiene ariuól libertad p~ra 
al acuerdo del COllSCjO do E~tado siemprc quo someta ejercer está por sí solo la alribucion cuyo ejercicio ha 
:i:guna pcticion de CSt:1 naturaleza a su delibcracion, son,etido a esta cortapisa, 
daro es que en ningull caso podria ejercer pOl' sí mis- De lo contrario ¿a qué quedaria reducido el Consejo 
¡no el derecho do illdulto; i vendria por consiguiente de Estado, si el Presidente tnviera facultad de rOll

ttl[Ue,_lar burlada la disposicion constitucioual, Jesdo suItarlo tan solo cuando lo crea conveniente? 
t[UO cu realidad 'púen ejerceria esta atribucion foria el El selior Vicufta,--El mismo ejemplo que se nos 
C'OlloCjO de Eslado i no el Presidente de la Rcnú- ha citado úntes de que el Prcsideute Je la Rcpúbli~:\ 
LEc:\. ' 110 quiso someterse 1,1 acuerdo del Consejo de Estad" 

Si la COl!f,t;tU"iOIl ha '¡ncrido ol)li;;ar en ciertos ca- que habia cODcedido el indulto wlicitauo fué UIJa gnt
sos el Presidente de la República ti SúmclCTde al voto YO iufraccioil constitucional. Para prohario mo bastad 
,le! COl:f'CjO c:e Estado, es pcrque ha lwbiclo tnsos on leer a la Cámara el arto lOG de la Constitucion, qu" 
'lue el COllsejo de Estado ha iIlllu;tado a rcns rlllO ha- dice así: "El dietámou del Consejo de Estado es pura
ll:ail s:cb cO~ldcnatlos a muerto, i el Pre,identé no monte consllltivo, saho en los cRpccialcs calOos cn que' 
'illizo seguir b opilJion Je este Cucl'pn, ordcllnndo b la UODstitucion rcquiora que el PrciiiJeuto de la He
(jceuciLln de las p8rS'Jilt\s quc hab:a;l si!lo indultadas, pública proccda cun su acuerdo," 

1\10 paroce (lue bastan e3lns eOll:iidcraciotlCs en Esta dispo:;icion es terminan le; de eODsiguicnt", 
"1'OYO lle lo que propone In Comisiono orJena:1do el inciso 15 dol artículo 82 que el Presi-

El seüor l'Uurin. - :Jle pareco que el 831;01' fk- dento dc la Ropúbiicn en las cuestione,.; de indulto 
J:¡¡!lor que clcjt b palabra parte de un prir:e:pio proceda con acuerdo del Conecjo Je l~stado i ¡¡n
ctpi,'ocado, i pOi' esto ha dado una interpretacion im- biendo concediJo ese Consejo el indulto solicitado, el 
propia al artíclllo 82 de Lt Constitucion, Presidente que ordenó la ejecnsion de la persona in-

En cste artículo se establece que el Pl'csidelltc de dultada, cometió, como he dicho, una grave infraccioll 
h TIepúLlica tiene funciones cuyo cjercic:o le os pro- constitucional. 
pio i pcculiar i otras que están somet;Jas al Consejo Propollgo, pues, que se diga en el artículo que todos 
<lo E"tado. Su Selioría cree que el Presidente de la los reclamos de indulto se sometan por el Presidente 
Itcpública puede a su volutad s~moter o nó las solici- de h República a b dolibel'acion del Consejo de Es
tudes de im] ulto al COIJSejo do Bstado; i que solo I taJo_ 
'está obligado a seguir la opinion del CODsejo Cil cs- m seuor Vail'gas FOlltecílla.-Comenzul'c' 
tas materias cuando lo haya cOllsultauo, por hacer uUrt obsel'vaciou preliminar. 

Aquí está la equivocaeioll del señor Errázul'iz, La parto de la Constitucioll declaralla rcfurmabl, 
Yo creo que OH todos aquellos casos en que la Cons- es el inciso 7,0 del i\rtíeulo lOJ, que Jiac "Son atri-

titucioll manda quo el Prcsiclellte de la TIcpúb!i8:t bu clones del Consejo de Estado ____ resolver las uis-
r~~uelva con acu8rc10 del OOl1sejo !lo Estndo el Pros:- putas que se susc:tUl'en sobre coutratos o llegoeiaeiollcs 
dente d~be someter las asuntos a la deJiberacion del celebradas por el Gobierno Supremo i SllS ajcntcs;" i 
COllSCjO, sin que sea libro para eJejir cuáles asuntos el artículo que la UomisiO!1 propone on reemplazo d" 
debe somete!' o cuáles liÓ, Una vez pronunciada la éstc es el siguiente: " Son atribuciones del Consejo de 
opil2ioIJ o acuer!lo del Con,;cjo, el Pres:dcnL" debe Estndo ____ l'esolvcr sobre ¡us solicitudes do indulto, 
tamLien seguirlo, Bsta es la illtcrpretacioll 'lllo yo doi particulares '1uo lo someta el PrGsidente de 1:-. llepú 
1, b ConstituciOll, i me parece que es tambicu la in- blica, siendo en todo eaEO obligatoritls para el Presi-
tOl'pl'etaciOll fiel que debo dársele, d'llté' sus resoluciones," 

La eucstion de indulto está comprendida en esta Como se ve, no hai eOllexion alguna entro el artícu-
sct;uuda clase do at,riLuciones: no pueJo el Presidonte lo declarado l'cD1rlllable i el (lue la Comi"ioll propon" 
ejcrcer e~ta fuenltad por sí mismo sino que ei'tá obli- en su reemplazo, A mi modo de ver, la reforma dcl,,~ 
gado a prooedor con acuerdo dol Consejo de E:itado, i versal' sobre lt1 misma materia sobre que versa la ins
llO tiene tampoco el Presidente facultad para SOmeter titucion o preeepto constitucional que se trata de re· 
al Consejo algunas solicitudes de iudulto i otras nó, formar, i seria una cosa bien estraña reemplaza elr 

La Constitucion ha querido que gozan de est.e artículo reformable por otro que se refiere a una ma
pril"ilcjio todos los ciuJadanos sobre quien pesa ulIa teria completa i eselleialmente divers1, i que no tiene 
condenacion judicial; i esta disposieion eonstitucio- con a;luella mas remota conexion, Aquí no ~e trata 
llal quedaria burl:tda si, como dice el señor Errázuriz, simp18mentc de poner un precepto constitucional en 
el Presidente de la República tuviera la libertad de I lugar do otro, guardando rigurosamente un cierto 6r
prcsentar al acuerdo del Consejo de Estado solo las den numérico i material en la sucesion de los diversos 
solicitudes de indulto que juzgase conveniente, De artículos de que se compone el Código fundamentaL 
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De lo que se trata es de eorrejil' las iustituciones de. 
fectuolJas de ese Código, haciendo desaparecer sus 
vicios; i para eso es preciso o que la institucion se su
prima enteramente, o lJue se modifique de manera que 
80 mejore i desaparezcan sus defeetos. Poner en lugar 
Je una dispocision otra que no tiene con ella relncion 
alguna i qucversa sobre una materia totalmente dis 
tinta, no es reformar, ni es remediar las malas insti
tuciones que se desea correjir. 

Bl Congreso llamado a efectuar la reforma de la 
Uoustitueiou no puede a mi juicio separarse hasta este 
punto del pensamiento del Congreso que declaró la ne
c:esidad de la reforma. Ese pensamiento debe servir
nos de base i de punto de partida, i no es posible que 
lo echemos completamente en olvido. ¿Qué pensó el 
Congreso pasado cuando deelal'ó reformable el ineilio 
7. Q del artículo 104 de la Constitucion? Pensó que no 
')ra conveniente que el Cansejo de Estado tubiese la 
atribucion de resolver las disputas que se suscitasen 
s0bre contratos o negociaciones celebmdos por el Go
bierno Supremo i sus ajentes, o que si era convenien
te conservarle esta atribucion, debia por lo ménos mo
dificarse o dársele otra forma que hiciese provechoso 
su ejercicio, o que evitase los males que esa mislIut 
atribucion podia producir_ Esto fué lo (lue el Con
greso pasado tuvo en mira, i esto fué lo que le sin-ió 
de motivo determinante para declarar la nece~idad 
de la reforma de la Constitucion en esta parte. ¿Pen
só acaso ese Congreso en que el actual podia tratar dc 
conferir al Consejo de Estado la atribucion que la 
Comision propone relativamente a la concesion o de
negacion de indultos? Es evidente que no pensó en tal 
eo~a ni pudo jamas imajinarla. Solo pudo pensar o en 
1:1 supresion de la facultad que el Con~ejo de Estado 
tiene para resolver las disputas que se promueban con 
ooasion de los contratos eelebrados por el Gobierno, o 
en la. reglamentacion i modificacion de esa misma atri
bucion. ¿I hasta qué punto es lícito al Congreso r¡ue 
hace la reforma separarse del pensamiento del Cou
greso que declaró su necesidad? 

Convengo en que el Congreso que hace la reforma 
no puede considerarse ligado por ninguna clase de re
glas que el anterior haya querido establecer respecto 
del modo como la reforma debe hacerse, i en que el 
Congreso eonstituyente es árbitro para hacerla de la 
manera que Crea mas justa i mas conveniente a los 
intereses del país. Poro si el Congreso constituyente 
tiene esa libertad en cuanto a la manera de efectuar la 
reforma, no la tienc ni puede tener en cuanto a la 
eleccion del terreno on que la reforma misma debe 
yeriíicarse. El Congreso anterior Jesignó ese terreno, 
j nosotros no podemos salir de él viniendo a establecer 
sustituciones í preceptos constitucionales que pertene
cen a un torren o eseencialmen te di versa. Nosotros po
demos ciertamente suprimir de las atribuciones del 
Consejo de Estado la 'lue le confiere el inci,o 7. o del 
artículo 104; podemos tambien conservarle esa atri
bucion, si a nuestro juicio ella no merece reforma; i 
podemos por último modificarla o reglamentaria, segun 
lo creamos mas conveniente. 

En cualquiera de estos casos obrariamos dentro del 
pensamiento capital que dictó la necesidad de la re
forma; poro si a mas de suprimir la atribucion de que 
se trabo conferimos al Consejo de Estado otra quc no 
tiene relacion alguna ni el mas remoto punto de ana
lojía eon ella, me parece evidente que salimos de la 
esfera natural de nuestro mandato. 

Si hubiéramos de reformar de esta manera, si nos 
halláramos investidos de la facultad de introducir 
instituciones i precQptos que carecen de todo enlace 

con lo que se trata de corrcjir, las facultades del Cun
greso cOllstitnyente serinn tan ámplias, que podria 
consignur en la Constitucion, so pretesto de reformar
la, las noredades mas trascendentales. No es eso!() 
que la Constitucion ha querido al dictar las reglas re
lativas al IlIndo de hacer la reforma. Ella no ha que
rido por ci')l'to que el Congreso constituyente vaya tan 
léjos. El Congrso constituyente tiene forzosamente quo 
respetar, COlllO punto de partida en sus trablljos, pOr 

lo ménos la matoria, el torrel1O en que el Congreso 
anterior declaró que habia uecesidad de hacer 1'0-

fOl'ma~. 
1'01' otra parte, yo no saLria decir en este momento 

si una vez hecha b reforma de la manera que la Ca
misio n la propOllO, debería o no considerarse derogado 
el inciso 7.° del ar ículo 104 de la Constitucion. De, 
cir simplemente. como lo dice la Comision, que el 
Consejo de Estado tiene la facultad de resolver solm.) 
las solicitudes de indultos particulares, no es decir si 
aquel cuerpo conserva o nó la facultad que la Consti
titucion le da de rosolvor las disputas que sc sucita
ren sobre contratos celebrados por el Gobierno i su~ 
ajentes. Lo que se quiere es que csta facultad quedc 
derogada; pero no lo diee la Comision, i lo unico r¡uu 
hace es conferir al Consejo de ]~stado otra atribucioll 
mas, enteramente diversas de las que actualmente tie
ne por el artículo 104. Sí se quiere deroga!' el incise, 
7.° dígase esprcsamente que se deroga, porflúe de otro 
modo se entiende que queda subsistente i sin 1Il0difi· 
cacion algunl'\ . 

Voi ahora a examinar la naturaleza misma de h\ 
proposicion propuesta por la Comisinn. 

Segun la parte 11:\ del arto 82 de la Constituciol\ 
desde que este Código ha comenzado a rejir hashl el 
momento presente. Todos los diaQ se e~tán presentan
do al Presidente de la Republica, i no al Consejo de 
Estado, como lo acaba de demostrar el señor Senador 
Errázuriz impugnando las ideas espresadas por lo;: 
señori3s Senadores l\farin, Vicuña i Concha. La ar
gumentacion del señor Errázuriz a este respecto nl\ 
admite a mi jnicio coutestacion alguna. El Presidente 
de la Republica puede negar el indulto sin necesidad 
de tamal' el voto del Consejo de Estado porque es 
evidente que do otro modo seria el Consejo de Estado, 
i no el Presidente de la Republica, el que tendria 1:1 
facultad de ÍlJdultar. 

Esta es ademas la intelijencia qne prácticamente se 
ha dado a la parte 15 del arto S;¿ de la Constituoioll 
desde que este código ha comenzado a rejir hasta el 
momento presente. Todos lo~ dias se están presentan
do al Presidente de la República solicitudes de in
dulto, i muchas, muchísimas de esas solicitudes son 
rechazadas b~jo la sola responsabilidad del Presiden
te, sin consulta ni conocimiento siquiera del Consejo 
de ]<j,tado. Esta práctica es tan antigua como la 
Constitucion misma, i nadie jamas se ha atrevido a 
decir que el Presidente de la República infrinje la 
Constitucion cuando deniega iDElultos IJar ¡:,í solo. 

Fuera de esto, una lijara observacian bastará para 
mauifestar que lo que ha querido la Constitucion en 
la parte 15 del arto 82 es que el Presidente de la Re
pública pueda denegar por sí solo un ¡nd uIto i que 
no pueda concederlo sin el acuerdo del Consejo de }<Js
tado. Cuando 01 Presidente de la Republica niega un 
indulto, no hace mas que conformarse con lo resuelto 
por los tribunales de justicia, no hace mas que man
dar ejecutar la iicntencia de esos mismos tribunales, 
que debe suponerse que han rospetado las garantías 
de lo,; ciudadanos i que gozan de la confianza pública. 
Pero cuando el Presidente de la República se propo-
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'M Mncedcr Itll lnaulto que se le pide, va a modificar artículo que la. Comisíon propone. Este a.rticulo eS t:'l'll. 
i alterar el fll.H".uo por los tribunales, i como cn esta opuesto a In parte 15 del artículo 82 dc la Constitu
altel'acion podría haber alguu peligro para los lntere· cion como lo es la opinioR qúe el señor Errázuriz re· 
ses públicos i la medida es de suyo grave, la Constitu- futaba, puesto que tanto esta opinion eomo el artícu
cion no ha querido quc el Presidente de la Repúhli(Ja lo que se discute tienden a despojar al Presidente de 
proceda por sí solo, SillO con el acuerdo del Consejo de la República de una sus facultades constitucionales, 
l<Jstado. Hé aqlií, pues, la razon de la lei, razou qne con esta sola diferencia: que la opinion del señor Con- . ' 
forzosamente n0S induce a establecer como inconcusa cha no deja al Presidcnte de la República en ningun 
la intelijencia que 'esto·i dando, i quc tambien ha dado momento la libertad de negar o conceder indultos, al 
el señor Senador Errázuriz, a la parte 15 <lel arto 82 paso qu.e la Comision le deja esa libertad solo hasta el 
de la Constitucion. momento en que el Consejo de Estado comienza a to-

I~a facultad de negar o de conceder indnltos perte· mar conocimiento de una solicitud de indulto. 
noce, pues, SCg~D la Constitucion al Presidente de la liJsta difcren(Jia nada importa para la c:tlifieacion de 
Hepúbliea i IlO al Consejo de Estad('j.. la inconstitucionalidi\d del artículo que la Comision 

Aunque la COllstitucion exije que para otorgar un propone. 
indulto procetb el Presidente con el Con~ejo UO E~ta· Pero no solo m2 parece inconstatucional cste artíou
do, esto no priva a¡ Pl'csi<lente de la libertad de negar lo, sino tambien absolutamente falto de lójica. Se de
o concedor el iudlllto. Ann cuan<lo el Consejo de Es~ ja 111 Presidcntc de la República la libertad de somo
tado haya prestado su adquisencia a un determinado ter o no someter a la consideracion del Consejo de 
;indulto, el Presidentc de la ltep(¡blica puede todavía Estado una solicitud {le indulto, i al mismo tiempo SI) 

negarlo en uso de sus facultades constitucionales. El le impone la obligncion de respetar lo que el Con~ej) 
acuerdo del Consejo ele Estado es simplemente una de B:3tado resuelva sobre ella. Esto es, en baenos tér~ 
CDudicion para lit consccion del iudulto, de manera miu0s, hacer i no lwcor una misma cosa. Bl in,lulto 
(l"1O sin ella el indulto no puede conccckrsc; pero esto depe1ll1c de la volUllta<l del Presi<lente, en cuanto 61 
!lO rl'lÍcrc elecir que una YCZ verificaela CS~l condicion, pued.e someterlo o no someterlo al Congreso de Esta
d Prcsiclente de la República se halle en la obligacioll, do; pero una vez sOllletido, g,l denegacion o su concc
en la necesida<l fcrzos[t de indlütar. La libertar ele ne· sion dependen esclusivalllente de la voluntad de este 
gar o conceder el indulto la tiene el Presidente <le la cuerpo. Si el Conoejo <le I,jsta<lo pucdo dictar resolu· 
Hepública en todo caso, aun despl1es que el Consejo ciones obligatoriu,s p:1ra el P,'esidente de la República, 
de Bstado haya prostado en consontimiento a. su c1aro 08 '111e debo e,'itar invcsti<lo ele alguna facultad, 
.acuerdo. de algull derccbé) sólido i positi vo que la lei le confic-

Este es indispons:1blemcl1to e! sentido obvio, natu· re, de alguna facultad cuyo ejercicio no depende e,· 
ral i eX:lcto de la parte 15 del arto 82 de la Constitu- clusivamellte do UIla voluntad estraiia. Esto es lo (jUO 

eio11, parto que llO está declarada rcformable, i que la lójica cxije i lo que la simple raZon está dictando. 
nosotros nos hallamos por consiguiente en el deber P~ro dar v, una pC1'80na la facultad de obligar a otra, i 
riguroso do respetar i de dejr,r intaeta. hacer al mismo tiempo dependor el ejercicio de esta 

Voi ahol'll 11 manifestar que el artículo propuesto f'lcultad de b simple yoluntad de aquel a quien se 
por la COllllsion es contrario a la parte 15 del arto 82, trata Jo obligar, cn ulla cosa tan estruiia ante la razon 
i que por tanto es de todo punto inaceptable. i ante los principios de toda jurisprudencia, quc n') 

El artículo propuesto por la Uomision establece que encuentro en este momento cómo calificarla. ¿ Cómo 
en t.odo caso során obligatorias para el Presidente <le podria el Consejo de Estado obligar con sns resol a
l:¡, Hepú1lica la3 resoluciones que el Consejo de Esta- ciones en materia de indultos al Presidente de la H,e
{lo dicte sobro las solic¡tude~ de indultos particlllares pública, cuando no puede dictarlas sin la yoluntad, ~in 
<luO el mismo Presidente le somota. Tenemos, rues, la voluntad, sin la ad'luiescencia i el consentimiento 
segun este artículo que el Presidente de la R"pública del mismo Presidentc'? 
tiene libertad para someter o no someter a la delibe- 1 no solo me paroce el artículo de la Comision fai· 
raeion del Consejo <le Estado una solicitud de indulto; to de lójíca por este lado, sino tambien atendido el 
pero una vez sometida, ya no cs el Presidente de la hecho en vista <le! cual ha formulado la regla que 
República, sino el Consejo de Estado, el (lue niega el ella propone. El hecho quc sirre de fundamento al 
indulto o lo concede, puesto que la resolncion que este artículo de la Comision es que el Presidente de b 
cuerpo dictare es obligatoria para el Presidente. Estc República cuando está dispuesto a rechazar una 801i
alto fllnci(mario queda, pues, privado de la facultad citnd de indulto, consulta al Consejo de Estado. Nn 
constitucional de negar o conceder un indulto particu· es eso, sin embargo, lo que sueede en la práctica, Jl i 
lar, tan pronto corno haya pedido acerca de él su dic- es natural que suceda; porque si el Presiuente, segun 
támen al Consejo de l~stado, i esto cuerpo entra <lesde la COlllision, puede negar el indnIto por sí solo, no 
ese momento a ejerc~r por sí la atribucion constitu- ticne para qué consultar al Consejo ni para qué bus-· 
ci{mal del Presidente. No puede aceptarse esto sin cal' su aquiescencia. ¿Qué razon de ser tendria scme· 
echar por tierra la COllstitucioll en una parte en que jante procellimiento? Lo qué sí es natural i 16jico e~ 
ella no está declarada reformable. que el Presidcnte eonsulte al Consojo cuando esté <lis· 

El señor Senador ErriÍzuriz deeia que la facultad puesto a otorgar el indulto, por cuanto no le puede otor
<le negar o conceder un indulto, el'a especial del Pre- gar sin este rC'luisito; pero suponer que la consulta se 
sidente de la República, i esto 10 hacia prcsrnte para hace por un Prcsidente que está resuelto a negar en 
impugnar la opinion <lel seuor Senador Concha, quien todo caso el indulto, es poner una cosa que carece ah
sostiene que el Presidente de la República no pnede solutamcntc <le base en la lójica de Jos hechos i de lo~ . 
negar un indulto sin acucrdo del Consejo de Estado. proceclimientos humanos. 
Como lo insinué poco ha, la argumentucion del señor Se cita, es verdad, un caso en que el Presidente de 
l'~rrázuriz me parece tan cOllcluyent3, que no admite la República denegó por sí solo un indulto IIue el Con
réplica. Pero esta misma argulUentacion debcria haber \ sejo de Estado habia ya otorgado; pero éste, es un he· 
conducido :l.l señor Senador, no solo a reehazar la cho tan raro i csccpcional, que no es posible-suponer so 
(¡pinion del señor Concha) siuo tulUbicu a rechazar el repita i qne por tanto no puede son' irnos de fnnda-

S. O. DE S. 20. 
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mento para iniroducir en el cUérpo Je las disPósiCiO-¡ Borería J en eral que eutreguen al offéíal ue In Secreta
nesconstitncionales una que viene a. pugnar de frente ría de esta Cámara don OsvaJ1o Itodríguez los quí
con la razon, con la lójica i con el buen sentido. nientos pe~os que se habian pedido para gastos .de 

¿Qué ed lo que la Comisiou baido b.uscando al pro- Sala i de Secretaría. Se mandó archivar. 
poner esta innovacion~ 1 de un oficio de la Cámara de Diputados devol-

Ella ha querido dar lb los reos que solieitan indul- viendo aprobado' con algunas modificaciones el proyee-
to una garantía de que sus peticiones, una vez acojidas to de lci por el que se conceden suplementos a val!'iias 
fa vorahlem.e.nte por d Consejo d.e l.<t~iado, no serán partidas del presupuesto del Ministerio de J uaticill>t 
l'echazacias por la. mera. voluntad del Presidente de la Culto e Instl'uccion Pública. Quedó en tabla. 
:ReptiJbli~a¡. Pero semejante gnrant\a viene a ser com- El señor Altanlira:uo (Ministro de J usticÍa.} 
pletamente ilusoria dejándose, como se deja al Prssi- -Antes de pnsar a la órdon del dia, pido al Senado
dente la facultad de rechuzal' por sí solo la solicitud Re sirva dar preferencia al preyecto, 00 lei, y.a aprobado 
liin llevarb ~1 Consojo de Estado. ¿Dónde se haya en por p.sta Honorable Cámara, que concede suplementos 
tal caso la garantía que la Comision ha querido es- a varias partidas del presupuesto del Ministerio de mi 
tablcccr en favor de los que piden indulto? No. existe cargo. 
en ninguna parte. I El Senado> a,probó este proyecto en julio, i al dis-

Par todas las cou'iideraciones que dejo espuestas eutirse mas tarde en la otra Cámara se le hicieron ar
Boi de opinion que las cosas deben dejarse como están, gUllas modificaciones, quedando en la forma que cono~ 
es decir, debe dejarse subsistente e intacta la facultad ce el Senado. Se trata, pues, únicamente de que esta 
eonstitucional que corresponde al Presidente de la Cámara se pronuncie sobre esas modificaciones efee
ItepúbliC:l para negar los indlütos por si solo i para tuadas por la otra. 
00ncederJos con acuerdo del Consejo, pero sin que este El señor P1'esidenle.-Si no hai. oposicion, se' 
acuerdo le imponga la obligaeioll de indulta!'. Por tan- pondrá en di¡;cusion el proyecto aludido· por el señal: 
to daré mi voto contra el al7tículo que se discnte. Ministro en la forma en que ha sido devuelto por la. 

Se suspendió la sesion para tratar ele solicitudes tJarl!- otra Cámara. 
c1l!ares. E~tá, puc~ en discusien. 

A SEGUNDA HO,RA. 

No permitiendo al señor Correa el estado d0 su sa
l ud concurrir a la Sala e informal' por consiguiente 
Hobre la solicitud de don José Squella, oC acordó 
integrar la Comis-ioo de Hacienda para este caso,. con 
el señor Bárros Moran. 

Tomada en eonsideracion las solicitudes de don 
S:mtiago Longton i don Cádos Gibbs, el Senado acor· 
dó que pam. resolver sobl'e ellas se oficiase al señor 
:Ministro de Hacienda a fin de que informe sobre si 
se paga o nó derechos de internacion el carbon de pie
dra destinado a f,ibrieas de gas, i en este último caso, 
'Iue disposiciones se han dictado para evitar los frau
des a que esa concesion puede dar lugar. 

Dada segunda lectura a las solicitudes de don Jo
sé Hamon Gonzále~ i doña Cármen Amagada de Gu
tikc fueron unánimente admitidas, pasando la pl'Írnera 
a la Comision de policía interior i la s3gunda a la de 
!le gnerra. 

El selior Altu,mi.l"'ano (:IIinistro de Justicia) 
-Al discutirse en la Cámara de Diputl\dos el proyec
to en cuestion, hice presente las necesidades que con, 
él debian satisfacerse; hai, adcmas, que hacer el siguien
te gasto mui preciso i nrjente. 

Se había ordenado la construccion de una torre eu
el Observatoáo Astronómico para colocar en ella el 
anteojo ecuatorial que debe llegar de Europa de un 
momento a otro. Para esta construceion El! consultó 
en el presupuesto actual la suma de 1,f'¡DO pesos; i 
ahora en vista del plano i presupuesto de la obra re
sulta que la torre no importará ménos de 6,800 pesos, 
La obra es esencial para colocar en ella un instrumen
to tan valioso que, como· he dicho, debe llegar dentrcr 
de pocos dias i que de no e,tar calocado en un lugar 
a prop6sito no prestaria todos los servicios que puede, 
pre5tar. 

8(! levantó la 8esion quedando en tabla:za disc1Ision 
los presupuesto8. 

Hai adem:.s que pagar 500 pesos a unos farmacéll
ticos por cierto análisis que les mandó practicar la 
autoridad judicial, i a un señor Sanhueza otra canti
dad por una autopsia hecha tambien por 6-rden de lá, 

de autoridad. 
A todo esto debe agregarse la cantidad de 2,600 

pesos que se neecsitan para. vestuario de verano de los 
S¡;;SWX 31,' ORDIX AltlA EN 2G DE SETlE1IDUE DE 1810 alunlllos de la Escuela NOlmal de Preceptores, Esta 

l~TesideJ/Jct'a del sellar CavaJ'rúbias. necesidad es tan apremiante que el director ha hecho 
SUMARIO. ya algul1u,s eompr!lS comprometiendo su responsabili-·-

Lectura i aprobacion del acta dé la sesioI1 precedente.- dad i con la esperanza de q.ue el Congreso decrete los 
Cuenta.-';e discuten i aprueban las modificaciones in- 8uplementos que se solicitan. 
tl'OduciJas por la Cámara de Diputados al p¡loyecto de Me parece que lo dicho basta para manifestar al 
lei aprobado por el Senado que cJI1cede suplementos a 1 
varias partida, del presupuesto del Ministerio de Justi- Senado la necesidad de a aprobacion del proyecto. 
cia, Culto e lnstruccioll l'ública,-Continúa la discusion que se discutJe. 
de ('ste presupuesto i son aprobadas las partidas 14, 15, El señor Presidente.-Si ninguno de los se
](), 17, lB, 19, 2(), 21,22,23,21,25,26, 27, 28, 29, 30, iiores Senadores hace uso de la palabm, se votará si 
;~l, 3:2,31, 35, 37, 38, 40,41, 42 i 43, -Quedan para se-
gunda discusion las partidas 33, 36 i 39,-·Se levanta la se aprueban los aumentos hechos por In, Cámara de 
ses,on. Diputados a los supl-ementos acordados ántes por el 
Asistieroll los Beilores Aldunate, Bárros Moran, Senado. 

Heauchef, Bravo, Concha, Echeveaía, Errázuriz, Lí- Votado el proyecto, resultó ap¡'obado por wlanimidad, 
ra, Mm'in, Pérez i Réyes. "Artículo único, Concédese un suplemeuto de 6\000 

Aprobada el acta de la sesion auterior, se dió pesos al ítem 9," de la partida 12 del presupuesto d~el 
cuenta: Ministerio de Justicia, Culto e rustl'llCcion Pública, 

De una nota de S. E. el Presidente de la Rcpúbli- de 10,000 pesos al ítem 2.° de la partida 41 i de 
\:~ avisando haber ordenado a los Ministros de la Te-. 14,OÜ!()' pc~os a la partidrt 4:2. ,1el mismo presupuesto.'" 


